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PRESENTACIÓN 
 
En la búsqueda de llevar a la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca a 
ser una excelente empresa prestadora de servicios, se ha abierto un amplio espacio 
donde se implementen herramientas que desarrollen el mejoramiento continuo, la 
efectividad, eficiencia, transparencia y calidad de los servicios entregados a 
nuestros usuarios y para la exaltación  de la condición humana de quienes hacen 
posible el funcionamiento de la DTTF, bajo esta perspectiva la implementación del 
Modelo Estándar del Control Interno (MECI), el Sistema de Gestión de la Calidad 
(NTCGP 1000) y la administración, crean un ambiente propicio para la gestión ética. 
 
La Administración de la DTTF, lleva implícito en todos sus procesos un alto sentido 
ético y moral que buscan crear un modelo de conducta humana en nuestros más 
próximos  colaboradores, quienes tienen el ineludible compromiso de llevarlos  a 
cabo, motivados por  el bienestar y la satisfacción que genera la prestación  del 
deber cumplido en un buen servicio. 
 
El presente Código de Ética, ha sido construido por los servidores públicos de la 
DTTF, con base en las experiencias, opiniones y valores propios, ha establecido los 
parámetros moralmente buenos, correctos y de debido proceder en sus actuaciones 
hacia la comunidad, su familia y sus amigos; condiciones que garantizan un porvenir 
más promisorio, basado en el trabajo, la honradez y la responsabilidad. 
 
 
 
 
 

LUIS EDUARDO RODRIGUEZ PINZON 
Director 
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RESOLUCION.                        DE 2008. 
 

ñPOR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAC LA RESOLUCION  No. 293 DE JULIO 11 
DEL 2.0078  ñCODIGO DE ETICA, DE  LA DIRECCION MUNICIPAL DE 

TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA  
 

El Director  Municipal de Transito y transporte de Floridablanca, en uso de sus 
facultades legales y,  

 
CONSIDERANDO 

 
Que la función administrativa esta al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los principio de  igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación, la desconcentración de funciones y el adecuado cumplimiento de los 
fines del estado. Todo ello inscrito en una actitud de servicio a la comunidad  por 
parte de los funcionarios, que propendan por lograr la excelencia en la gestión. 
 
Que el compromiso con el bien común implica que el servidor público este 
consciente  de que el servicio publico es un patrimonio que pertenece a todos y que 
representa una misión que solo adquiere legitimidad cuando busca satisfacer  las 
demandas sociales y no cuando se persiguen beneficios individuales. 
 
Que una de las finalidades de la Ley 970 de 2.005 ñPOR MEDIO DE LA CUAL SE 
APRUEBA LA CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA 
CORRUPCIONò, es la de promover, fortalecer  las medidas para prevenir y combatir  
mas eficaz y eficientemente la corrupción, para lo cual cada estado procura aplicar, 
en sus propios ordenamientos institucionales y jurídicos, códigos o  normas de 
conducta para el correcto, honorable y debido cumplimiento de las funciones 
publicas. 
 
Que uno de los factores que propician la corrupción, se da por la inexistencia  de 
códigos de ética colectivos, que tienen su sustento en las reglas de convivencia 
explicita o implícitas de toda la sociedad y en el propio estado, lo que conlleva ala 
fractura de los fines de convivencia, de su existencia y funcionamiento. 
 
Que mediante decreto 1599 de 2005 el gobierno nacional adopto el modelo estándar 
de control interno para el estado colombiano con el propósito de poder mejorar su 
desempeño institucional mediante el fortalecimiento del control y de los procesos, 
establece las declaraciones explicitas que en relación con las conductas de los 

servidores públicos, son acordados en forma participativa en la identificación de los 
valores, la utilización de los valores corporativos como herramienta para fortalecer la 
cultura organizacional, la generación de acciones que fortalezcan el compromiso de 
los funcionarios frente a los principios y valores y el desarrollo del quehacer 
organizacional según los principios y valores establecidos.  
 
Que las entidades públicas deben definir políticas relacionadas con un código de 
buenas prácticas para la contratación, atención al ciudadano, control social, control 
interno y rendición de cuentas para la visibilidad, efectividad y democratización de las 
actuaciones públicas. 
 
Que el Código Ética constituye la filosofía de todo aquel que esté vinculado  o se 
vincule en un futuro a la DTTF  con una nueva cultura y renovado sentido a la labor 
que adelantamos a favor del bienestar de la ciudadanía. Esta herramienta guía la 
cultura Organizacional de la DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA, hacia ambientes de cooperación, solidaridad, colaboración y 
transparencia en el manejo de los recursos públicos. 
 
Que el presente Código de Ética tiene el propósito de orientar la Gestión de los 
servidores públicos de LA DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA frente a los principios, valores y directrices institucionales, que 
regulan las relaciones laborales entre los servidores públicos y de éstos con nuestros 
usuarios, para el logro de la  misión, visión y el desarrollo integral de la ciudad a 
través del proceso administrativo, en aras de garantizar el bienestar de los 
Floridablanqueños en materia de seguridad vial , dentro de la transformación y 
exigencias de la globalización mundial. 

 
Que en virtud de lo expuesto  

 
RESUELVE: 

 
CODIGO DE ETICA DE LA DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
 

TITULO PRIMERO 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPITULO I 
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Artículo 1.Objetivo: El Código de Ética de la Dirección  Tránsito y Transporte de 
Floridablanca tiene por objetivo, enunciar los valores éticos institucionales que deben 
inspirara la conducta y el que hacer de todos los servidores públicos en ejercicio de 
sus funciones a efectos de:  
 

 Permitir la transparencia de las acciones publicas, para generar una cultura 
que mejore la calidad debida, el bienestar, seguridad y confianza entre los 
servidores y la comunidad en general. 

 Unificar criterios   y parámetros básicos que procuren, la mejor forma de 
armonizar los conceptos de control, eliminando la dispersión conceptual 
existente y permitiendo mayor claridad. 

 Regular el comportamiento de las personas, de sus decisiones como 
individuos y como institución facilitando la convivencia armónica, el clima 
laboral y fortalecimiento del trabajo en equipo y el sentido de pertenencia 
institucional. 

 Facilitar las condiciones de la formación colectiva y la aplicación de reglas 
sobre integridad, probidad y sobre lo público. 

 Generar la búsqueda de las metas orientadas a principio y valores. 

 Implementar mecanismos y acciones organizativas, tendientes a lograr una 
efectiva interiorización e implementación del código, que posibilite a sus 
actores, la combinación de elementos normativos y actitudinales, a través de 
un equipo coordinador que piense, gestione, evalúe y haga seguimiento a los 
asunto éticos de la Dirección de Transito y Transporte de  Floridablanca. 

 Fundamentar  y orientar el accionar humano evidenciando la responsabilidad 
del servidor publico con la sociedad y el BIEN COMUN. 

 Promover la participación, democratización y control de las organizaciones 
comunitarias sobre la gestión publica en la Dirección de Transito y 
Transporte de Floridablanca. 

 
Artículo 2.- Campo de Aplicación y alcance. Las disposiciones contenidas en este 
documento serán asumidas y cumplidas  de manera consciente y responsable por 
todos los servidores públicos de la de LA DTTF en todos los niveles y jerarquías 
bajo cualquier modalidad de vinculo laboral o prestación de servicios, permanente o 
temporal; sin perjuicio de las normas, códigos o manuales  vigentes,  dentro y fuera 
de la entidad. 
 
Artículo 3.- Conducta Ética del Servidor Público. Es el comportamiento ante las 
diferentes situaciones que plantea la vida; genera un efecto positivo en las personas, 
en la comunidad y en la administración pública, los principios, valores y directrices 

contenidos en el presente Código de Ética, guiarán la conducta y actividades del 
servidor público de la DTTF, para el logro de la Misión, Visión y Objetivos de la 
Entidad. 
 
Artículo 4.-  Marco conceptual: Para el desarrollo del presente código se ha tenido 
en cuanta los siguientes conceptos: 
 

1. Código de Ética.  Es un documento de obligatoriedad moral que establece 
pautas de comportamiento en los servidores públicos, para gestionar en el 
día a día de la entidad.  Está conformado por los principios, valores y 
directrices, que  todo servidor público debe observar en el ejercicio de su 
función administrativa. 

 
2. Compromiso.  Obligación contraída, palabra dada, fe empeñada.  

Disposición para asumir como propios los objetivos estratégicos de la 
organización a la cual se pertenece. 

 
3. Directrices.   Son orientaciones prácticas de la manera como la entidad 

debe relacionarse con un sistema o grupo de interés específico, para 
generar coherencia entre los valores definidos y las prácticas de la 
organización. 

 
4. Eficacia.  Capacidad de acción para hacer efectivo un propósito. 

 
5. Eficiencia.  Virtud y facultad de lograr un efecto determinado con el menor 

uso de energía o recursos. 
 

6. Equidad.  Disposición del ánimo que mueve a dar a cada uno lo que 
merece. 

 
7. Ética.  Es la reflexión y aplicación de los valores y principios considerados 

válidos en una cultura, donde entra en juego el concepto del bien y del mal. 
 

8. Función Pública.  Para los efectos del presente Código de ética, se 
entiende como función pública toda actividad temporal o permanente, 
remunerada u honoraria realizada por una persona en nombre o al servicio 
de la DIRECCON MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA, con miras a obtener la satisfacción del interés público en 
lo referente a los servicios que la institución ofrece. 
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9. Honestidad.   Actitud para actuar con honradez y delicadeza. 
 

10. Honradez.  Rectitud, integridad, probidad, honestidad. 
 

11. Integridad.  Comportamiento probo, recto e intachable. 
 

12. Justicia.  Virtud de dar a cada uno lo que le corresponde o se merece. 
 

13. Lealtad.   Fidelidad en el trato o en el desempeño de un cargo. 
 

14. Pertenencia.  Hecho o circunstancia de formar parte de un conjunto, como 
una clase, comunidad, propiedad o institución. 

 
15. Principios.   Normas o ideas fundamentales que rigen el pensamiento o la 

conducta. 
 

16. Principios Éticos.   Son las creencias básicas sobre la forma correcta como 
debemos relacionarnos con los otros y con el mundo. 

 
17. Probidad.  Integridad en el obrar. Rectitud. 

 
18. Productividad.  Capacidad o grado de producción por unidad de medida 

consumida o utilizada.  Relación entre lo producido y los medios empleados. 
 

19. Rectitud.  Conocimiento práctico de lo que debemos hacer o decir.  
Comportamiento con justicia, severidad y firmeza. 

 
20. Respeto.   Reconocimiento de la legitimidad del otro para ser distinto a uno. 

 
21. Responsabilidad.   Obligación de responder por los propios actos.  

Capacidad para reconocer y hacerse cargo de las consecuencias de las 
propias acciones. 

 
22. Servicio.   Función o prestación desempeñadas por quienes están 

empleados para satisfacer necesidades del público. 
 

23. Servidor público.   Persona que desempeña actividades o funciones, 
ocasional o permanentemente, al servicio de una entidad del Estado. 

 
24. Solidaridad.   Adhesión o apoyo a las causas o empresas de otros. 

25. Tolerancia.   Respeto a las ideas, creencias o prácticas de los demás 
cuando son diferentes o contrarias a las propias. 

 
26. Transparencia.   Calidad del comportamiento evidente, sin dudas ni 

ambigüedad. 
 

27. Valor. Son los pilares fundamentales del comportamiento humano, 
cualidades y características que dan sentido a la vida y permiten la 
convivencia armónica, trazando las pautas de la conducta del individuo y de 
la colectividad 

 
28. Veracidad.   Condición de quien dice o profesa siempre la verdad. 

 
CAPÍTULO II 

 
PRINCIPIOS ÉTICOS DEL SERVIDOR PÚBLICO 

 
Artículo 5.- Principios. Se entiende que la gestión publica en la Dirección de 
Transito de Floridablanca tendrá como único fin la búsqueda de la excelencia 
entendida bajo el lema ñHACER LAS COSAS BIEN DESDE LA PRIMERA VEZò.    
 
La excelencia es la calidad de un resultado, que garantiza un máximo nivel de 
satisfacción; implica que las personas desarrollen todas sus actividades, tareas y 
procesos, con organización, dedicación, claridad, eficiencia y orden para prestar el 
mejor servicio y dar al máximo de seguridad sobre el trabajo realizado, inspirado por 
el uso eficiente de recursos humanos, técnicos y financieros.  
 
Los principios éticos del servidor público de la DIRECCION DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, son los establecidos en el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia: buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, 
economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, publicidad, 
responsabilidad y transparencia.  
 
La ética de los servidores públicos tiene como propósito fundamental el bien común 
ciudadano.  Los principios éticos tienen como función primordial desarrollar hábitos y 
actitudes positivas en los servidores públicos, que permitan el cumplimiento de los 
fines institucionales para beneficio de la comunidad, y generen confianza y 
credibilidad en la sociedad Floridablanqueña. 
 
Los siguientes son los principios que rigen el actuar de los servidores públicos:  
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1. La función primordial del servidor público es atender eficaz, eficiente y 
oportunamente la comunidad. 

 
2. El servicio público implica vivirlo y prestarlo cada día como si fuera el 

primero, con la misma disciplina, compromiso, emoción, iniciativa y mística. 
 

3. La fidelidad a la institución, jefes, compañeros y comunidad es imperativo del 
servicio público. 

 
4. Las decisiones y actividades del servidor público, garantizan la prevalencia 

del interés general sobre el interés particular. 
 

5. El trato cortés, amable y considerado, acerca a las personas. 
 

6. Los servidores públicos están obligados a alcanzar con entusiasmo, 
convicción y trabajo en equipo, el mejoramiento de los procesos de atención 
y servicio al ciudadano. 

 
7. El interés genuino por los demás, llena el corazón de seguridad, estímulo y 

paz. 
 

8. La imagen pública está reflejada en la consideración y el aprecio que cada 
uno de los  servidores públicos muestra por la institución. 

 
9. Es imperativo del servidor público, obrar con equidad en todas sus formas y 

circunstancias. 
 

10. El servicio público comporta un alto nivel de paciencia, comprensión y 
transigencia con los seres humanos. 
 

Los mismos se manifiestan en conductas como: 
 

 Mejorar continuamente la prestación de los servicios. 

 Planear, organizar, hacer, verificar y evaluar el trabajo. 

 Cuidar y dar buen manejo y presentación a los documentos, archivos, 
herramientas, instrumentos y a los productos realizados. 

 Aceptar las ideas, sugerencias, observaciones y correcciones de los otros, 
para mejorar la labor. 

 Priorizar las necesidades de la entidad. 

 Cumplir oportunamente las tareas asignadas. 

 Vocación y entrega para superar las expectativas de los usuarios externos e 
internos. 

 Dar cuidado a la presentación personal y de la Institución. 

 Juntas esfuerzos, talentos y conocimientos, siempre hacia la búsqueda del  
beneficio publico. 

 Actuar de manera propositiva y conjunta en la adopción de soluciones justas, 
rápidas y oportunas. 

 
Teniendo como referencia inicial la excelencia, en la Dirección de Transito y 
Transporte de Floridablanca el principio de la probidad es el que transversaliza  y 
sirve de elemento impulsor de los demás valores éticos que rigen la gestión publica. 
 
PROBIDAD: Es el justo, integro y recto proceder que acompaña a la gestión. 
 
En el actuar, se deben tener presentes la integridad, la honestidad, la decencia, la 
seriedad, la moralidad, la ecuanimidad, la rectitud, la justicia y la equidad tanto en la 
ejecución de las tareas y obligaciones como en el uso de los recursos.  
Conduciéndose de esta manera, se fomentará la credibilidad de la sociedad en las 
instituciones públicas y contribuirá a generar una cultura de confianza y de apego a 
la verdad, igualmente y a su nivel institucional permitirá garantizar el ejercicio de los 
derechos y los principios constitucionales. 
 
Se manifiestan en conductas tales como: 
 

 Comprender que los recursos públicos son sagrados y por lo tanto se deben 
adoptar todas las medidas para su protección, que relacionen su uso e 
inversión, sin afectar la efectiva prestación de los servicios. 

 Acatar normas y procedimientos Institucionales. 

 Obrar con rectitud en el desempeño de nuestras funciones siguiendo los 
principios de transparencia. 

 Utilizar la información y el conocimiento, según los fines legales y 
reglamentarios. 

 Aceptar las limitaciones propias y reconocer los meritos ajenos. 

 Impedir engaños o negociaciones en beneficio personal, económico o de 
cualquier otra índole. 

 Ser objetivo de la evaluación propia y en la de los demás. 

 Decir la verdad y ser consecuente con ella. 

 Cumplir con el deber, aunque no sea controlado. 

 Aceptar los errores y corregirlos asumiendo sus consecuencias. 


